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Nº: JEF-PLN-003-2022 

PARA:  Ing. Alejandra Montero 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DE: Ing. Diego Lagos 

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 

 

ASUNTO:   Informe Previo de Planificación 

FECHA:  21 de Enero de 2022 

 
De acuerdo a la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas: No. 2.3.4.3 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO  NTP 18. MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 
Definición 
(…) 
4. Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 
necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente se deberá contar con un informe de 
la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional y en 
el cumplimiento de las metas de resultados de los programas(la negrilla me pertenece). Al 
informe se incorporará los documentos de soporte pertinentes, según el caso. 
 
En base al antecedente expuesto y en relación a los memorandos N°: PRV-015-2022 y OPE-014-
2022 de fecha 19 de enero de 2022, con sumilla insertas en las cuales señala lo siguiente: ”Favor 
obtener informe previo de Planificación” y al Memorando N°:DAF-TIC-09-2022 enviado mediante 
correo electrónico de fecha 20 de enero de 2022 por parte de la Tlg. Priscila Quezada, se ha 
revisado los documentos respecto al efecto en el Plan Operativo Anual 2022 y el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. Por tal motivo, tengo a bien informar lo siguiente: 
 
 

1. Con respecto a: “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LAS UNIDADES Y 
EQUIPOS DE LAS DIFERENTES COMPAÑÍAS Y DEPARTAMENTOS DEL CBA PARA PERIODO 
ENERO 2022”, al ser una actividad que se inició su ejecución el año anterior, se 
incorporará dentro del POA 2022, para su seguimiento hasta el cierre, alineada al 
siguiente objetivo institucional: “Fortalecer las condiciones de los recursos a fin de dar 
cumplimiento eficiente a la misión institucional”. 

 
2. Con respecto a : “ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS EQUIPADAS PARA LA DIRECCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS DEL CBA”, al ser una actividad que consta dentro del POA 
2022, únicamente se aumentará el valor presupuestario dentro del Plan Operativo 
Anual vigente, sin que esto modifique el objetivo estratégico establecido para la misma. 

 
3. Con respecto a: ADQUISICIÓN DE PANELES SOLARES PARA EL CBA”, al ser una actividad 

del año anterior, que en la actualidad se encuentra todavía en ejecución, se incorporará 
dentro del POA 2022, para su seguimiento hasta el cierre, alineada al siguiente objetivo 
institucional:  “Fortalecer el Centro de Formación y Especialización del Cuerpo de 
Bomberos de Ambato”. 
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4. Con respecto a: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA EL CBA”, al ser una 

actividad del año anterior, que en la actualidad se encuentra todavía en ejecución, se 
incorporará dentro del POA 2022, para su seguimiento hasta el cierre, alineada al 
siguiente objetivo institucional: “Fortalecer las condiciones de los recursos a fin de dar 
cumplimiento eficiente a la misión institucional”. 

 
Finalmente, cabe señalar que los cambios a realizarse en el POA respecto a las actividades 
descritas en los párrafos anteriores no afectarán el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
institucionales. Las modificaciones al Plan Operativo Anual entrarán en vigor una vez que se 
realice la autorización y posterior Resolución de aprobación de los traspasos presupuestarios.  
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
   
Atentamente 
 
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 
 
 
 
 
 
Ing. Diego Lagos.  
ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 
  

DL/JEF 
21/01/2022 
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